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1. Disposiciones generales
Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Resolución de 24 de julio de 2017, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se convoca la XVI edición de los Premios Blas Infante de 
Estudio e Investigación sobre Administración y Gestión Pública.

Los Estatutos del Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobados por Decreto 
277/2009, de 16 de junio, establecen como uno de sus cometidos la investigación, el 
estudio, la información y la difusión de las materias que afecten a la Administración 
Pública, con especial referencia a las Administraciones Públicas andaluzas. De este 
modo, y para la consecución de sus fines en materia de investigación y evaluación, el 
Instituto podrá convocar becas y premios de investigación sobre temas de interés para las 
Administraciones Públicas.

En esta línea se recupera la convocatoria que, con carácter anual, se efectuaba 
desde 1997 de los Premios Blas Infante de Estudio e investigación sobre Administración 
y Gestión Pública. Con ellos se ha acumulado una fructífera trayectoria, que ha quedado 
plasmada tanto en la calidad científica de las obras presentadas, como en el interés 
suscitado respecto de las publicaciones de los estudios premiados.

En esta nueva convocatoria, correspondiente a la XVI edición de los Premios, 
se pretende continuar por dicha senda. En un contexto marcado por la austeridad 
presupuestaria se estima que resulta aún mas necesario arbitrar medidas de fomento 
del estudio y la investigación sobre la organización política y gestión pública en el ámbito 
andaluz, y en otro plano, estimular la participación de los empleados y empleadas públicos 
en la reflexión sobre la modernización, calidad y eficacia de nuestra Administración. En 
consecuencia, el diseño de la presente convocatoria pretende seguir contribuyendo a 
la producción en investigación e innovación en los referidos ámbitos sobre la base del 
reconocimiento y la divulgación de las obras premiadas. 

 En virtud de lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto 
277/2009, 16 de junio, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, se dicta la presente 

R E S O L U C I Ó N

Apartado Único. Se convoca la XVI edición de los Premios Blas Infante de Estudio e 
Investigación sobre Administración y Gestión Pública de acuerdo con las siguientes 

B A S E S

Base primera. Objeto y modalidades. 
1. Se convocan tres premios, uno por cada una de las modalidades (A, B o C) que se 

especifican a continuación:
A) Andalucía en el punto de mira. Premio a trabajos de estudio e investigación en el 

ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía que versen sobre la organización 
política, social y administrativa de la Comunidad Autónoma.

B) Innovación en la Administración Pública. Premio a trabajos de estudio e investigación 
sobre Administración Pública, incluyendo estudios de ámbito internacional, que 
reflexionen sobre nuevas maneras de abordar los distintos ámbitos de la acción 
pública o supongan actuaciones innovadoras en sus respectivas áreas, relativas 
a su organización, funciones, modernización de las gestión del servicio público, 
innovación en servicios y procesos, y aplicación de nuevas tecnologías. 00
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C) Transformando desde dentro la Administración Andaluza. Premio a trabajos realizados 

por empleadas y empleados públicos de las distintas Administraciones Públicas en 
territorio de la Comunidad Autónoma, que preferentemente incidan en el estudio 
de su práctica administrativa, de modo que puedan contribuir a mejorar y agilizar la 
realización de las funciones y la prestación de los servicios públicos, o a encontrar 
resultados a problemas o disfunciones existentes. 

2. Los trabajos que se presenten a cualquiera de las modalidades descritas, que, en 
todo caso habrán de tener el carácter de originales e inéditos, no podrán haber recibido 
premio con anterioridad. Dichas condiciones habrán de concurrir durante la duración del 
procedimiento y hasta el momento de la publicación de su resolución.

Base segunda. Premios. 
1. El premio, para cada una de las modalidades, consistirá en el reconocimiento 

mediante placa conmemorativa o similar y la cantidad de 3.000€, que se abonará con 
cargo a la aplicación presupuestaria 1031010000/G/12B/22608/00 01.

Asimismo, se podrá conceder como accesit una mención especial para cada 
modalidad, cuando, a la vista de los trabajos presentados, el Jurado lo estimase 
conveniente. Dicha mención tendrá carácter exclusivamente honorífico y no generará 
ningún derecho de naturaleza económica.

También en calidad de premio, el Instituto Andaluz de Administración Pública efectuará 
la edición de las obras premiadas de acuerdo con lo previsto en la base octava y procurará 
su difusión entre los ámbitos científicos y de investigación relativos a la administración y 
gestión pública en la Comunidad Autónoma Andaluza.

2. Si la autoría de la obra galardonada correspondiera a un equipo de trabajo integrado 
por varios miembros, el importe del premio se hará efectivo según la proporción que 
aquéllos determinen.

3. Los premios de naturaleza económica estarán sujetos a retención fiscal de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, y su normativa de desarrollo.

Base tercera. Personas destinatarias. 
1. Podrán participar en la presente convocatoria, en las modalidades A y B, tanto 

personas individuales como equipos de trabajo conformados al efecto, de nacionalidad 
de los Estados miembros de la Unión Europea.

2. Para la modalidad C, las personas participantes habrán de ser necesariamente, 
además, empleadas o empleados públicos al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía, de la Administración General del Estado en Andalucía, de las Entidades 
que integran la Administración Local andaluza o de la Administración de Justicia que 
desempeñen su trabajo en el territorio de esta Comunidad Autónoma. La autoría de obras 
participantes podrá ser individual o bien corresponder a un equipo de trabajo conformado 
al efecto.

No obstante, no podrán participar en la misma quienes se encuentren cumpliendo, 
en el periodo que dure el procedimiento de esta convocatoria, sanción disciplinaria firme, 
por falta grave o muy grave, o hayan sido condenados/as por sentencia firme a pena de 
inhabilitación para el desempeño de cargo o empleo público. 

Base cuarta. Presentación de los trabajos. 
1. Quienes deseen concurrir en la presente convocatoria deberán dirigirse a la 

persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de Administración Pública y presentar 
los trabajos en el Registro General de este Instituto, sito en C/ Torneo, 26, 41002, Sevilla, 
que expedirá el oportuno justificante expresivo de la fecha y hora de recepción, así como 
del título de la obra entregada. Igualmente podrán remitirlos por correo certificado a la 
misma dirección con el epígrafe «Premios Blas Infante. Modalidad __», sin que figure la 00
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identidad del autor en el envío postal, acogiéndose a lo establecido en el artículo 24.3, 
del Reglamento de la prestación de los servicios postales, aprobado por Real Decreto 
1829/1999, de 3 de diciembre. Asimismo, podrán presentarse en los demás Registros 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En los trabajos no figurará ningún dato personal, debiendo constar únicamente el 
título y un breve resumen del contenido (250 palabras máximo). Junto con el trabajo se 
presentará un sobre cerrado, rotulado con la denominación del premio al que se opta, 
dentro del cuál se incluirá la solicitud de participación, debidamente cumplimentada que 
figura como Anexo de esta Resolución.

3. Los trabajos, escritos en castellano, se presentarán de la siguiente forma: Una 
copia impresa en soporte papel y una copia en soporte informático.

4. En el caso de la modalidad C, habrá de realizarse declaración acerca del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el número 2 de la base Tercera, mediante 
la correspondiente marca en la casilla habilitada al efecto en el modelo de solicitud que 
figura como Anexo de esta Resolución.

5. Los trabajos podrán presentarse a partir del día siguiente al de publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y hasta el 29 de septiembre de 
2017, inclusive.

Base quinta. Jurado. 
1. El Jurado estará presidido por la persona titular de la Secretaría General para la 

Administración Pública o persona en quien delegue, y lo integrarán la persona titular 
de la Dirección del Instituto Andaluz de Administración Pública y otros cinco Vocales 
nombrados por la Presidencia, entre personas de reconocida experiencia en el ámbito de 
la Administración y Gestión Pública. Desempeñará la Secretaría, con voz pero sin voto, la 
persona titular de la Secretaría General del Instituto Andaluz de Administración Pública.

2. El funcionamiento del Jurado se ajustará a lo dispuesto en la Sección 1.ª del Capítulo II 
del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
y en la legislación básica estatal sobre órganos colegiados establecida en la Ley 40/2015, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Base sexta. Criterios de evaluación. 
En el proceso de evaluación, el Jurado tendrá en cuenta los siguientes criterios de 

valoración, sobre una ponderación total de 10 puntos:

Criterio Modalidad A Modalidad B Modalidad C
Relevancia científica y carácter innovador del estudio. Hasta 4 puntos Hasta 4 puntos Hasta 3 puntos
Claridad y orden de la exposición, sistemática, rigor tanto en el 
planteamiento metodológico como en la utilización de fuentes 
documentales, y aportación de conclusiones. 

Hasta 3 puntos Hasta 3 puntos Hasta 3 puntos

Aplicabilidad de los resultados del estudio en la mejora de 
procesos y/o servicios que supongan creación de valor público. Hasta 3 puntos Hasta 3 puntos Hasta 4 puntos

Total puntos Hasta 10 puntos Hasta 10 puntos Hasta 10 puntos

Base séptima. Resolución, notificación y entrega de premios. 
1. Una vez concluido el proceso de valoración, el Jurado elevará su propuesta a 

la Dirección del Instituto Andaluz de Administración Pública que procederá, mediante 
resolución, a realizar la adjudicación definitiva. Si a juicio del Jurado ninguna candidatura 
reuniera los méritos suficientes en alguna o en todas las categorías, el premio o la 
categoría correspondiente podrá ser declarado desierto.

2. Dicha resolución será publicada en la página web del Instituto Andaluz de 
Administración Pública (http://www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica) 00
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y en el tablón de anuncios de su sede administrativa, así como en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, todo ello sin perjuicio de la notificación personal del fallo que se 
pueda efectuar a las personas premiadas. 

3. La resolución, en la que también se hará pública la composición del Jurado, 
habrá de emitirse dentro de los cuatro meses siguientes a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. En el caso de no dictarse la resolución en ese plazo, se 
entenderá quedan desiertos los Premios correspondientes a esta convocatoria.

4. Contra la resolución de la Dirección del Instituto Andaluz de Administración Pública, 
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso 
de reposición ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes desde el día 
siguiente a su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o ser impugnada directamente ante el Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo 
en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

5. Los trabajos no premiados podrán ser recogidos por las personas interesadas 
o persona debidamente autorizada en la sede del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, durante los dos meses siguientes a la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía de la concesión de los premios. Pasado ese plazo se procederá a su 
destrucción para salvaguardar la propiedad intelectual de los mismos

6. La entrega de los premios y de las menciones especiales se efectuará en un acto 
público, con la solemnidad adecuada, en la fecha y lugar que se determinen.

Base octava. Derechos de edición. 
1. El Instituto Andaluz de Administración Pública editará aquellos trabajos que resulten 

premiados. Asimismo, podrá editar los trabajos que obtengan mención especial en cada 
una de las modalidades convocadas.

2. Las personas autoras de las obras que resulten premiadas y de las que sean 
merecedoras de mención especial, ceden al Instituto Andaluz de Administración Pública 
los derechos de explotación de las mismas, en cualquier soporte, durante el plazo de 
tres años desde la publicación de la resolución de adjudicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. El derecho caducará a los dos años de la concesión del galardón, si 
dentro de este plazo no se hubiese ejercitado.

El Instituto podrá realizar una segunda y sucesivas ediciones de los trabajos premiados, 
fundamentándose su decisión en la política general de publicaciones del Instituto y con 
arreglo a los términos generales contractuales de aplicación para sus publicaciones.

Base novena. Aceptación de los términos de la convocatoria. 
La participación en la presente convocatoria supone la aceptación expresa de sus 

términos y el sometimiento de las personas participantes a la misma.

Sevilla, 24 de julio de 2017.- El Director, José María Sánchez Bursón.
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ANEXO(Página  1 de 2) 

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Instituto Andaluz de Administración Pública

SOLICITUD

PREMIOS BLAS INFANTE DE ESTUDIO E INVESTIGACIÓN SOBRE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN PÚBLICA

MODALIDAD: TÍTULO:
Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

PARTICIPA INDIVIDUALMENTE EQUIPO DE TRABAJO (1)

(1) En el supuesto de obras colectivas, habrán de cumplimentarse tantas solictudes como coautores/as participen en la elaboración del trabajo.

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Trabajo objeto de participación, en soporte papel 1 ejemplar.

Trabajo objeto de participación, en soporte informático.

3 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.

En tal caso: 
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

4 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante DECLARA responsablemente que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación que se acompaña y que:

La obra presentada es original e inédita y no ha sido premiada con anterioridad.

Acepta plenamente las bases de la convocatoria.

Cede los derechos de edición de su obra, en caso de que ésta resulte premiada o sea merecedora de mención especial al Instituto Andaluz de Administración
Pública para su publicación y venta durante tres años a partir de la publicación del fallo del Jurado.

Reúne los requisitos subjetivos establecidos en las bases de la convocatoria para participar en la modalidad C durante todo o parte del plazo de presentación
de solicitudes. (2)

(2) En caso de obra colectiva, tales requisitos habrán de concurrir en todos los autores/as de la misma.
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(Página de )

4 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (Continuación)
Y SOLICITA sea admitida la obra presentada para su participación en la presente edición de los Premios Blas Infante de Estudio e Investigación sobre Administración y
Gestión Pública.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Instituto Andaluz de Administración
Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero "Publicaciones". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la
tramitación del procedimiento. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Instituto
Andaluz de Administración Pública. c/ Torneo, 26. 41002-SEVILLA- 
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